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Mar¡ano Melgar

Mariano Melsar, .2 Z ABR 2022

vtsTo:

El Expediente No 4g01-2022 prBsentado por Don JosÉ ANTHoNY
RODRIGUEZ identificado con DNI No de estado civil SOLTERO de 30
años de edad, ocupación ARQUITECTO natural de AREQUIPA de nacionalidad
PERUAilA, vecino del distrito de y, domiciliado en CALLEAMAZONAS NO 505-A; a RUTHMINY

de estado civilidentificada con DNI No 73630319 SOLTERA de 29 años de edad
ocupación AMA DE CASA natural de AREeUIPA nacionalidad PERUANA vecina
del distrito de MARIANO MELGAR y domicil¡ada en CALLE AMAZONAS No 5OS-
A; quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

JOSE
- Declarar la Capa¿idad de los pretend¡entes

y Doña RUTHI|INY ELTZABETH ASLLA CHIRIO para
contraer Matdmon¡o Civil, en esta Mun¡c¡pal¡dad.

Delegar a la Srta. DINA KATHERI NE REYNOSO
Reg¡dora de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar; la facultad de

Celebrar el Matrimonio Civ¡l referido en el Art. Anterior,

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y CUIU

y, Doñ

Y

Que,. los pretend¡entes han_ cumprido con ras formaridades en presentar ros
requisitos. exigidoe por el Art. 24Bo y siguienies del código civil, en concoráanc¡a conll
TUPA de la Municipalidad; cuyos docurñentos obran en aitoj

. - 
Que, se ha pubricado er Ed¡cto Matrimon¡ar en un d¡arío de c¡rcurac¡ón rocar y

no se ha. fomulado oposición a ra cerebración der matrimon¡o oe tos pretenoientes én á
término de Ley.

__,^_^_ ,- 9y",.según lo dispuesto por et Art. 260 det Código Civil, et Atcatde puede
oeEgar E facunad de celebrar el mat¡imonio a otros Regidores, a los funcionarios
Municipales, Directores o jefes de Hospitales o establecimienios anáiogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución polftica del penl, Ley
orgánica de Municipalidades, código civil y estando a lo acordado por esta Alcaldfa.' '

SE RESUELVE:
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